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D. José Sanchez Martin.
D. Juan Sanchez Ruiz.

VOCALES TECNICOS:

D. Juan Antonio Gallardo Garcia.
D. José Gonzdlez Crespo.
D. Jests Ventana Barroso.

22— El Consejo Regulador Provisional tendri
como misién la redaccién del Reglamento por el
que se regira la Denominacién de Origen, quedan-
do habilitado para el ejercicio de sus funciones
hasta la formacién del Consejo Regulador Definiti-
vo segin las normas reglamentarias establecidas.

Mérida, 25 de abril de 1991.

El Director General de Comercia
e Industrias Agrarias,
CARLOS BARBACHANO SAN MILLAN

CONSEJERIA DE EDUCACION
Y CULTURA

RESOLUCION de la Consejeria de Edu-
cacién y Cultura por la que se adjudica
definitivamente las obras de iluminacién
pista de Atletismo en la Ciudad Deporti-
va de Cdceres.

A los efectos de lo prevenido en el articulo 119
del Reglamento General de Contratacién se hace
piblica la Resolucién de adjudicacién definitiva,
por el sistema de Concurso, de fecha 19 de abril de
1991, correspondiente a las obras de iluminacién
pista de atletismo en la Ciudad Deportiva de Cace-
res a favor de la empresa Andrés Gonzilez Meris,
por la cantidad de 30.599.000 pesetas.

Mérida, abril de 1991.

E} Secretario General Técnico,
FRANCISCO SANCHEZ CHACON

CONSEJERIA DE EDUCACION
Y CULTURA

RESOLUCION de 15 de abril de 1991, dg
la Consejerta de Educaciér. y Cultura por
la que se adjudican definitivamente va-
rios suministros para el Gran Teatro de
Cdceres.

A los efectos de lo prevenido en el articulo 119
del Reglamento General de Contratacién se hace

puablica la Resolucién de adjudicacién definitiva,
de fecha 15 de abril de 1991, a favor de la Empre-
sa KREMESA, por el sistema de Concurso, de los
suministros para dotacién del Gran Teatro de Ca-

. ceres que se relacionan:

— Estructura maquinaria escénica
Importe: 10.247.692 pesetas.

— Cortinaje
Importe: 4.490.080 pesetas.

— Iluminacién escénica
Importe: 11.328.430 pesetas.

— Maquinaria Escénica
Importe: 16.048.480 pesetas.

Mérida, 17 de abril de 1991.

El Secretario General Técnico,
FRANCISCO SANCHEZ CHACON

RESOLUCION de 11 de marzo, por la
que se complementa la de 25 de febrero de
1990, en la que se delimita el entorno
afectado por la incoacién.

Visto el expediente seguido en esta Diereccién
General de Patrimanio Cultural de la Consejeria

- de Educacién y Cultura, en el que por Resolucién

de 28 de febrero de 1990 se acordé incoar expe-
diente de Declaracién de Bxen de Interés Cultural
con categoria de Monumento a favor de la denomi-
nada «Casa del Conde», en Santa Cruz de la Sierra
(Caceres).

Visto el articulo 12.1 del Real Decreto 111/86
de 10 de enero, de desarrollo parcial de la Ley
16/1985, de 25 de junio del Patrimonio Histérico
Espafiol.

Esta Consejeria de Educacién y Cultura, en
virtud de las atribuciones que le han sido conferi-
das, ha acordado:

Primero.—De conformidad con el articulo
12.1, del Real Decreto 111/86, de 10 de enero, deli-
mitar la zona afectada:

La delimitacién en la zona afectada por el posi-
ble Monumento en cuanto puede repercutir en la
contemplacién y ensalzamiento del mismo, es la
comprendida por. los siguientes inmuebles:

Inmuebles ndmeros 5, 6, 8,9, 10, 11, 12, 13 y
14 de la calle José Zorrilla, inmueble m’lmero 2 de
la Plaza de la Independencia e inmueble niimero 1
de la Plaza de Espaia. v

Asi como los espacios pdblicas y privados (ca-
lles, edificios, solares, etc.), contenidos por la linea
que marca el perimetro que los une entre si.



